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Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2020-00744-00 

 

Previo a resolver la solicitud de modificación de medida cautelar decretada en el numeral 3 del auto 

de fecha 21 de abril de 2021 solicitada por el apoderado de la parte demandante 

[016SolicitudModificacionMedidaCautelar] y teniendo en cuenta que tal como lo advirtió el memorialista 

cometió un yerro al indicar el juzgado, se le requiere para que si lo cree conveniente desista de la misma, 

pues no fue el juzgado el que cometió el error aquí endilgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 
JUEZ 
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FELIPE ANDRES LOPEZ GARCIA  
JUEZ MUNICIPAL 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 039 de 24 de junio de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


